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Málaga. 31 de Octubre de 1936.

ClA) CONTRA LAS AVENIDAS
DEL RIO JUCAR

DEFENSf... DE POLI~..~.t.. Cv-...a.LE~r ..

El D~!e~auu ut:i Gobierno,

SUBASTA DE LAS OBRAS DE

ANUNCIO

Hast<. las trece horas del día 23

del corriente mes se admitirán en la

Delegación de los Servicios Hidráu.

licos del Júcar (pl<'.za de Tetuán, r8,

Valencia) y en las Jefaturas de Obras

públicas de Alicante y CasteIlón, du

rante las hOlas de oEcina, proposi

ciones para dicha subasta.

El presupuesto de contrata ascien

de a 64.020'33 pesetas.

La fianza pro.... isional, a r .500 pe

set"s.

La 5l!-basta se verificará en la cita

da Delegación. el día 28 del citado

mes de Noviembre, a las once horas.

El pliego de condiciones ~stará de

maniñesto durante el mis!Ilo plazo en

dichas Jefaturas y el proyecto y el

citado pliego en esta Delegación.

Valen~ia, i de Noviembre de 1936.

-El Delegado, S. Vila

Pedro V. GÓmez.

vigeote-.$ en concepto de gar~tía pA.
ra tomar parte en la su.basta. advir
tiéndose que en case de constituirse
la fia.ü.za .en Y4ilc.i"c.5 cl~b~rá .d.LÜm.pa
iiarse ia correspondiente póliza cie
adquisición .

Caso de presentar proposiClon al
guna SociedacJ., Empersa o Compa
ñia deberá. acompañar a la misma la
certificación exigirla por el articulo
6.0 del R_ D. de 24 de Diciembre
de 1029.

De cada proposición que se presel~

te se expedirá el oportuno recibo.
La subasta se celebrará con suie

ción a la 1nstrucción de' 11 de .S;p
tiembre d..::: :::S26; ~Z'i. ~l ~5~ ¿:o: p¡-¿;"

sentarse dos proposiciones iguales,
se procederá en el acto a una licita
ción por puja.s a la lla.n~, durante
el término de quince minutos, entre
los autores de :lquellas proposiciones,
y si te:-minado dicho plazo subsistie
se la igualdad, se decidirá por me

dio de un sorteo la adjudicación del
serVICIO.

das aquellas en que se añada alguna
cláusula.

Asimismo se compromete el pro
ponente a que las remuneraCIones
mínimas que han ed percibir los übrc:
ros de cada oficio o categoria em
pleados en las obras por jornada le
gal de trabajo y por horas extraor
dinarias no sean inferiores a los ti
pos fijados con la Junta creada ¡:Jor
R. O.. dc 16 d.e ~~I~i.LU u~ .ll.)2g.

Las proposiciones ajustadas al :::::::;)
delo precedente se redactarán en cas
tellano y se extenderán, como quc-
da di.:ho, i:ii papel sellado de C't1;3.

tro pesetas cincuenta c~ntimos.

Se prcsentarán en ¡as üficinas de
esta Dh-isión dUTante Jas horas mar
cadas en el anuncio, bajti sobre ce¡-:-a
do, eü el cual se consignará que son
para esta Contrata, acompañando a
la misma el poder o docl1mento que
acredite la representación que en su
caso pucd? ostentar el proponente.

Además, por sep;:.rado y a la vista
deberá asimismo pre:;entar el opor
tuno resguardo justificativo de haber
consignado en la Caja General de
J::h:P0<óitos o en sus Sucursales la can
tidad que s~ expresa en el anuncio
coso fianza provisional e!l metálico
o en efectos de la Deuda Pública al
tipo asignado por las disposiciones

DISPOSICIONES PARA LA PRE

SENT."'.CIQN DE PROPOSICIO

NES Y LA CELEBRACION DE

LA SUBASTA

Don .. _.. _.. _ _ , vecino
de .. _ _., provincia de .
............ , según cédula personal nú-
mero .. _ , con residencia en .
......... , provincia de _ _ ,
calle de : , Dum ,
enterado del anuncio publicado e~ la
GACETA DE LA REP!)BLICA con
fecha de úl-
timo y de las condiciones y requisi
lO"; que ::;e e..-,.il;;<:ll 1'«'1"- la adjudica
ción en públIca subasta de !:lS obras
de cor..du::ción de aguas para abaste
cirr:ientO de Velefi<;....le (A!mería), se
compromet~ ;'! tOID:l.r a su cargo la
ejecución de las mismas con estricta
süj<::ción a los expresados requisitos
y co:c.¿iC!~n~5, p~!" !~ !:2.!ltid2.d de ...
....... __ ... _.. _..... (aquí 12. propOSición
que se haga, admitiendo o mejoran
do, lisa o llanamente, el tipo fijado),
advirtiendo que será desechada to
da proposición en que 00 se exprt=se
la. cantidad claramente en pesetas y
céntimQs escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la

MODELO DE PROPOSICION

LAS
DE

SUBASTAS

AGUAS PAR.-\. EL AB,,;.STECI..

M!ENTO DE VELEF!QUE

Provincia de Al mería

-da subasta las obras antes expresa
das, cuya cel~bración se verificará en
este Centro a los quince días <::onta·
.dos desde la publicació:l de este anun
óo ell la GACETA DE LA REPU
BLICA, y hora de las cloc;,,:, admi
tiéndose proposiciones paTa optar a
la misma en estas Oficinas, Plaza de

SEGCNDA S1JBASTA DE

OBRAS DE CONDUCCION

<üas después de la mencionada pu
blicación.

El Presupuesto de las obras ascien
de a 126.114'35 pesetas, y la fianza

El Delegado d-;l Gobierno,

Pedl'o V. G6me~.

Málaga, 31 de Octul)Te de 1930.

~IVISION HIDRAULICA DEL ME.
DlTERRANEO MERIDIONAL

El proyecto y pliego de coadicio
nes de presentación esta:-án de ma
nifiesto en esta División y en la Di
rección General de Obras Hidráuli
oCas durante el mismo plaz.;l señalado.

Cada proposici6n se presentará en
papel sel!ado de cIase sexta (4'50
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose,
<!esde luego, la que no venga con es-
f"p l"'I:In' .. i.(:;tñ rnTT"lonl';Mn-- --~------ .... ---r .. _...........

El iicitador acompañará a su pro
-posición la r~]aci6n de remuneraóo
nes mínimas en la forma que se de
tcrmina en el apartado A) del R. D.
de ó de :1vIarzo de J9~9 (G_t.~CET A del
7) y en e! pliego de condiciones par
ticu1;lres y económicas que han de
regir en la .t:Q!!t!:!.t~ de .eSt~5 0~!"~S_

Una vez que l~ sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado
B) del mismo R. D. Ley.

Las Em:rlfesas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del R. D. de 26
de Diciembre de 1929 (GACETA del
día siguiente) y demás disposiciones
posteriores.
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~L~ESTROS:

x.-

gan constituidas para respo:::.der de
las· obligaciones contractuales, SIn
que éstos o sus sucesores tengan de
recho a indemnización alguna.

Las empresas y paniculares que
hayan obtenido las conc-=siones pGr
Orcen mini~terial, también deberá:1
soliciI2.'!" por- medio de 12 Comisión
de Gubierno del Puerto la confirma.
ción de las mismas, denuo del térmi
!!.o y condici.ones que se fijen para.
las con.cesiones otorgadas directa
mente per la Junta del Puerto.

Acuerdo adoptado en sesión celE.
brada el día 3 del actuaL

Barcelona, ]6 de Noviembre de
1936•

F. LIRON.

P. D.,
El Vocal-Secretario de la Comisión.

de Gobi.arno,

o controlada u organización obrera
que asume la responsabilidad del pa
go de los cánones e impuestos.

Quienes transcurrido dicho pla.zo
no hayan presentado la solicitud que
se interesa, se estim.arán q:.re han he
cho tácita renuncia de sus dichas con
cesiones y serár.. baja en los padro
nes correspondientes y la Comisi.ón
de Gobierno del Puerto se incauraTá
de los utensilios o i.usta,lacion.:s pro
,visionales o permanentes que figuren
a nombre de 103 antiguos concesiona-

contar desde el día de la publicaci6n
del presente aviso, todos los conce
sionarios o arrendatarios de espacios
en los muelles o tInglados, casetas o
kioscos, así como de atracaderos, lí
neas de atraque fijo, fondeo de b;,¡·
ques inactivos, lanchas y otro mate·
rial flotante y en gener31 cuantos sa
tisfagan arbitrios o cánones por cual
quier conceptro dentro de la Zona
marítima, vienen obligados a solici
t?T ? 1" C0mi",ión tl .. \.ohipTTIO del
Puerto, <::on. instancia debidamente
reintegrada, la confirmaci6n de las
concesiones, autorizaciones o permi
sos que disfruten, especificando cla
ramente el objeto y extensión de la.
concesión o arriendo y la empresa
c~~~!"ci2.1 e ind!!stri:a! -!:(\!ecti'!~::r:3da

Al objeto de revisar todas las con
cesiones otorg-adas por la Junia útól

Pueto, con anterioridad al 19 de Ju
lio último y a la vez legalizar las
5it:;'aci¡::¡~cs d:e hecho creadas a par
tir de aquella fecha, la Comisión de
Gobi.erno que ejerce las funciones de
dicho organismo declara rescindidos
todos los contratos suscritos con fe
cha anterior a la cítada dei 19 de
Julio último y asimismo caducadas
todas las autorizaciones concedidas
por la propia Junta, la Dirección fa
cultativa o la Oficina de Recauda
ción" y en su consecuencia 10:3 que
gozan de 105 mismos, disfrutarán de
ellos pro....isionalmente y con SUjeción
a los cánones y tarifas hasta su con
firmación o legalización, mediante
105 trámites q1:1e s:e dirán.

Dentro del plazo de un mes, a

BARCELONA

JUNTA DEL PUERTO

nos de «Tra~·lado forzoso» y de «Rein
greso por excedencia. vnluntaria».

Lv:: :sC'5vr~$ ]\·f2~5tr~5 y M 2.e5!ras

P ......

ANUNCIOS PREViO PAGO

que se crean con derecho a ocupar
las vacantes de referencia y lo acre
diten en la forma prevista por las
disposiciones citadas; dirigi rán sus
instancias, debidamente reintegra
d?_s, a es!;! Secóó!!. e!!. el pla7.(> de
c;.uince días, que err¡pezará a contar
se desde el siguiente al en que se
puoiique t:=titt: alluü.:iv ;::¡¡ la. C ...\.CE
"T ..~ DE LA REPUBLIC...~•.\ y 12. ad
judicación teildrá lugo.r :l las doce
horas del día 30 del corriente mes,
.ante la ]unr2. ce!'!st.!.!~ida.. en cum
p1h:nientc: de 1:1 Orden de 10 de Sep
tiembre último, en el Gobierno Ci
vil.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Albacete, :. de Noviembre de ]936.
El Jefe ce ia Sección, P:rudendo

~1 areno.

párvulos, número :2;

misma fecba que las an-

Almansa, cuatro plazas de !>laestra
de S"cción en 13 Escuela Graduada
::le niñas, número ;2. 13.34~ habitan
les. Creadas por Orden de :2¡ de Oc
tUbr~ 1936 (G·ACF:.TA rlpi rli" 29).

Almansa, párvulos, número ,.
'3.341 habitantes, CTeada en igual fe
(ha.

Almansa,
cre"da en la

En cumplimiento de 10 dispuesto
en 105 Decretos de 13, 20 Y ~7 de
Diciembre de 1934 (GACETAS de
los días 15, 22 Y ;:!9 de dicho mes
respectivamente), esta Sección anun
í:ia para su provisión, po!" los turnos
que se expr:,sarán, las sig~ientes es
c¡;.elas:

SECCION ADIvlINISTRATIVA DE

PRIMER~ ENSEXANZA

leriare$.
N erpio, unitaria de nlDas, núme

TO :2; 1.038 batitantes; cre:lda por 0::-
den de :20 de Octubre último (GA
CETA del :21).

Todas éstas vacantes se anuncian
a 105 turnos de IIConcursiiio)), ((Tras
lado forzoso» y <,Reingreso por ex
cedencia voluntaria".

Cortijo de Pedro Andrés, Nerpio.
ng habitantes, cTeada por OrdeIl de
20 Octubre último, GACETA del ~].

Esta plaza es unitaria de niñas.
Esta plaza se anuncia a los tur-

FROViNCiAL

ADMINISTRACiON

A]¡:nansa, Sección de la Escuela
Graduada, número ]. 13.341 habitan
t~·:s, creada por Orden de 27 de Octu
bre 1936 (GACETA del día ;29).

Almansa, tres plazas de Maestro
de Sección en. la Escuela Graduada
de niños; n úmeTO 3. Creadas en igual
fecb::l que la anterior.

~erpio> unltaria de r,iños, núme
ro :2. 1.°38 habitan!es: creada por
Orden de :20 Oc~ü.bre 1936 (GACE
T A del :21).

Imp. F. Domenech, S, A,-fnteFVtIlida C. N. T.-U. G. T,-Valencia


